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PÁG. 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD 
ATRIBUCIONES 

Artículo 21 del Reglamento Interior en Materia de Administración de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. Publicado en el Diario Oficial el 12 de abril de 2011 

I. Brindar y supervisar los servicios de seguridad a los servidores públicos de la 
Suprema Corte, así como para preservar los bienes muebles e inmuebles de la 
misma; 

II. Planear, elaborar, coordinar, dirigir, ejecutar y evaluar los programas de 
seguridad y protección civil, con la participación que corresponda de los 
órganos; 

III. Establecer, coordinar y mantener un sistema riguroso para el control de los 
ingresos en los módulos de acceso para el control y registro de la identificación 
oficial de los servidores públicos y usuarios de los servicios que son brindados 
en la Suprema Corte; 

IV. Vigilar e inspeccionar de forma sistemática para fines de seguridad, los 
inmuebles ubicados en el Distrito Federal, así como en el Centro Archivístico 
Judicial en Lerma, estado de México, en todas sus áreas y proponer la 
normativa que contenga los criterios y políticas en materia de servicios de 
seguridad en los inmuebles en general; 

V. Coordinar con las diversas autoridades, instituciones y organizaciones de 
seguridad, protección civil y emergencia las acciones para la salvaguarda de 
personas y bienes, así como prestar la colaboración que se le requiera en casos 
de situaciones de riesgo o desastres por causas naturales; 

VI. Planear, establecer y ejecutar los dispositivos de seguridad que resulten 
necesarios en diversos eventos y actividades, tanto locales como foráneos, 
normales y extraordinarios, de interés institucional; 

VII. Proponer políticas y estrategias encaminadas a preservar el orden y la 
seguridad institucional; 

VIII. Coordinar y ejecutar todas las gestiones que resulten necesarias para contar 
con los equipos y materiales indispensables para el mejor desempeño de las 
funciones de seguridad; 

IX. Coordinar con instituciones públicas de seguridad el flujo de información, para 
determinar oportunamente las acciones a tomar para garantizar la seguridad y 
salvaguarda de las personas y bienes de la institución; 

X. Brindar y coordinar, en el ámbito de su competencia, el apoyo logístico en el 
desempeño de comisiones y traslados a eventos de los Ministros en actividades 
de interés para el Poder Judicial de la Federación; 
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DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD 
ATRIBUCIONES 

XI. Controlar el acceso y la asignación de lugares de los estacionamientos propios; 
y, 

XII. Las demás que le confieran las disposiciones de observancia general aplicables, 
así como las que le sean encomendadas por el Oficial Mayor. 


